
RAD. 033 2013 00990 00
AUTO No.4706
JUZGAD0 SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 05 de agosto de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.- Por Secretaría, reprodúzcase el Oficio No. 02-2458 obrante a folio 86.

JUZCADO SEGUND0  EJECUCION CI\/lL  Mul\lICIPAL

En  Estado No.136     de hoyse notifica a  las  pahes el aifto
anterior.

Fécha          Os de aqosto de 22J)19

® SECRETARIO



Z,

SECRETARÍA:  Cali, 05 de agosto de 2019. A Despacho del señor Juez,  informándole que
el apoderado judicial de la parte actora solicita se fije fecha para llevar a cabo diligencia del
bien  inmueble  distinguido  con  folio  de  Matricula  inmobiliaria  No.  370-29699,  el  cual  se
encuentra  embargado  (Fol.  35  anotación  No.  33),  secuestrados  (Fol.  53-54);  y  avaluado
(Fol.131-174)  y  con  liquidación  del  crédito  en  firme  (Fol.123  C.1)  Sírvase  proveer.   EI
Secretario,

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAD. 009 2017 00175 00
AUTO No. 4713
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  05 de agosto de 2019

En atención a la petición qim antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.-Como quiera que  rnediante  auto  No.  2892 de fecha  14 de  mayo de 2019  (Fl.184)  se
ordenó correr traslado del avalúo comercial presentado por el apoderado judicial de la pane
ejecutada sin que los interesados presentaran observaciones,  conforme lo dispuesto en el
art.   444   del   C.G.P.,   declárese   en   FIRME   el   avalúo   Comercial   correspondiente   al
lNMUEBLE  distinguido  con  folio  de  matrícula  inmob"aria  No.  370-29699  de  La  Oficina  de
Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de  Cali  cual  asciende  a  la  suma  de  $344.000.000.oo
!!£!§,  el  cual  se  encuentra  debidamente  embargado  y  secuestrado  dentro  del  presente
proceso..

2.-  En  virtud  de  la  petición  que  antecede,  éste  despacho judicial  de  conformidad  con  el
artículo  448  y  452  del  C.G.P  Señala  la  hora  de  las 8:00  AIvl  del  día 19  del  mes  de
seDtiembre  del  año  2Q]£,  para  que  tenga  lugar  La  dilúencia  de  remate,  sobre  el  bien
inmueble, identificado con la matrícula inmobiliaría Nro. 370-29699 de la Oficina de Registro
ck lnstrumentc6 Públicos de Calj.

3.-  La  diligencia  cornenzará  a  la  hora  antes  indicada  y  rio  se  cerrará  hasta  que  haya
transcumdo por lo menos una hora desde su inicio,  siendo postura admisible la que cubra
el 70% del total del avalúo (art. 448 del C.G.P.) y postor hábil quien  previamente consúne
el  40%  que  ordena  la  Ley  (art.  451   ibídem).  Diligencia  que  se  realizará  conforme  a  los
lineamientos  previstos  en  el  artículo  452  üúsdem.  Por Secretaría  realícese  el  respectivo
aviso.

4.-Fíjese y publíquese el respectivo aviso de rernate en la forma y términos del Art. 450 del
Códúo  Germral   del   Proceso.   Advirtiéndole  aue  deberá  alleaairse  una  coDia  o  la
constancia de la Dublicación del aviso deberá alleciarse un certificado de tradición v
libertad  del  inmueble.  exDedido  dentro del  mes anterior a  la fecha  Drevista  Dara  la
diliaencia de remate.

5.- Se  le  advierte  a  los  interesados en  el  remate,  que deberán  averúuar las deudas  por
concepto  de  servicios   públicos,   gas,  1\/  Cable,   administración,   impuestos  de  predial,

Hñ--_,''-_-''.-=i-_'i-____ii'HÑH
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RAD.016 2015 00443 00
AUT0 No. 4708
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 05 de agosto de 2.019

En atencíón a la solicitud que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

1.-REQUERIR   a  la Secretaría de Movilidad  de Santiago de Cali,  a fin  de que indique
las gestiones  realizadas  para dar cumplimiento al  Oficio  No.1371  del  31  de  marzo de
2.017 consistente en  DECOMISO de la  motocicleta de placas  HKD-43 A de propiedad
del demandado LUIS  EDUARDO  MORENO identificado con cédula de ciudadanía  No.
94.519.143.

2.-  LÍBRESE  oficio  a  la  SECRETARIA  DE  TRANSITO  MUNICIPAL  DE  CALl  y  a  la
POLICIA  NACIONAL  AUTOMOTORES,   a  fin  de  que  efectúe  el   DECOMISO  de  la
motocjcleta   de    placas de    propiedad   del       señor   JOSE   GIOVANNY

•               MARTINEZ MINA, identificado con c.C.16.753.570. Por secretaría líbrese oficio.

Cumplido lo anterior se procederá a decretar el secuestro.

3.-    DECRETAR  el  embargo  de  la  quinta  parte  de  lo  que  exceda  el  salario  mínimo
mensual  legal  vigente  y  demás  emolumentos  que  devenga  el  demandado    JOSE
GEOVANNY   MARTINEZ   MINA         identificado   con   (C.C.   No.    16.753.570)   como

empleado de  CUERPO  DE  BOMBEROS  VOLUNTARIOS  DE  SANTIAGO  DE  CALl.
Limítese el embarcio a la suma de $14.660.136.ooMCTE.

®

LIBRESE oficio al  pagador de dicha empresa,  para que se tomen  las  medidas
del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y en  la cuenta de
depósitos judiciales  No.  76  001  2041700    del  Banco  Agrario  de  esta  ciudad  y  para
este  proceso  los  dineros  que  se  llegaren  a  retener  por  dicho  concepto,  so  pena  de
responder por el correspondiente por dichos valores (Art. 593 numeral 9° del  C.G.P).
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FtAD. 007 2018 00923 00
AUTO No.4717
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  05 de agosto  de 2.019

En atención al escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

.-POR  SECRETARiA,  actualizar   el  Oficio  No.  3503  de fecha  29  de  noviembre  de  2.018
obrante  a  folio  6  de  este  cuaderno,  indicando  también que  la  cuenta  en  la  cual  deben

`:#?iñi!íüí;:a.°



RAD,010 2012 00543 00
AUTO No.4710
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CML MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 05 de agosto de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

• DECRETAR el embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, corrientes,

(CDT)   y   cuak]uier   títuk),   que   pertenezcan   al   demandado   QUERUBIN   ADAIME
o#,cTFD#gLOLÁcoénÁ§.Sjft#.#%,ÚT,La+sEe;n:tiídÉííMErRCGooFÁT#sDú#Á

DE 24.000.000.oo

Por secretaría,  LIBRESE  oficio al  Gerente de dicha  entidad  bancaria,  para que se
tomen  las  medidas  del  caso,  asimismo  se  ponga  a  disposición  de  este  despacho

.             j:ued¡::at:yc:und:adc;epnat:ad:s¡eepp:::::ju,:¡:¡a,Í::r::.q7u6eosoe] ,¡eog4a,r::oa dr::eBnaenrc:ofgdí:ñ:
concepto.  AsÍ  mismo  entéresele  que  se  abstenga  de  efectuar  la  medida,  si  poseen
cuenta  de  nómina,  e  igualmente  téngase  en  cuenta  los  topes  de  inembargabilidad
señalados en el artículo  126 del  Decreto 663 de  1993,  Estatuto Orgánico del  Sistema
Financiero,   el   Decreto   0564   de   1996,   específicamente  el   contenido   de   la   Carta
Circular   Nro.   096   del   9   de   octubre   de   2013   emanada   de   la   Superintendencja
Financiera.

®



'.

RAD.0012017 00163 00
AUTO No.4709
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 05 de agosto de 2.019

Vistos los escritos que anteceden el Juzgado,

RESUELVE:

.-  REQUERIR     a  la  EPS  SURA,  a  fin  de  que  indique  los  motivos    por  los  cuales  no  ha
dado  respuesta  al  Oficio  No.  02-0544  del  13  de  marzo  de  2.019,    mediante  el  cual  se
solicita   que   certifiquen   cual   es   el   empleador   de   la   demandada   SHIRLEY   ZAPATA
AROSEMENA identificada con cédula de ciudadanía  No.1.127.206.201.

®
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RAD.006 2017 00329 00
AUTO No. 4715
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 05 de agosto de 2.019

En atención al  oficio que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGRÉGUESE  a  los  autos  el  oficio  No.   1410  del  28  de  junio  de  2.019,     proveniente  del
JUZGADO  TRECE  CIVIL  MUNICIPAL  DE  ORALIDAD     DE  CALl,       por  medb  del  cual
solicita  el  embargo  de  remanentes  que  le  puedan  quedar  al  demandado  LUZ  STELLA
RODRIGUEZ VALOIS  con  CC  N°  66.904.927  el  cual    SI  SURTE  TODOS  LOS  EFECTOS
LEGALES,    y  será  tenido  en  cuenta  por ser  La  primera  comunicación  que  se  allega  en  tal
sentido. Póngase en conocimtito de pane actora.

Comuníquese  lo  anterior  al  JUZGADO  TRECE  CIVIL  MUNICIPAL  DE  ORALIDAD     DE

®



FUD. 028 2012 00087 00
AUTO No. 4704
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL WIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  05 de agosto de 2019

En atención a la petición que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

á-eDmea:3:fdoarTLiaAdvÁinúg8£ÍXSsTt#[á:A:m4u¥b,:eá,St,:g:,dcooc:npismEa:r.i.sJiad:n::ab,P,:::
No.370-311559 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Cali,  por la suma de
$97.768.000,oo en el término de diez (10) días durante los cuales los interesados pueden

®
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RAD. 022 2017 00446 00
AUTO No. 4705
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 05 de agosto de 2.019

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.- AGRÉGUESE a  los autos  para que obre y conste  la devolución   del   oficio No.  02-

1626  de fecha  13  de junio de 2.019,  librado  por este despacho,  dirigido al  secuestre

DMH  SERVICIOS  DE  INGENIERIA S.A.S.  por   motivo "NO  RESIDE".

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARLO

®

;::?:e:fiEnüÉff3:`e::no
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RAD. 006 2018 00405 00
AUT0 No. 4714
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  05 de agosto de 2019

En atención a la petición que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.-En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $7.190.936,oo
MCTE.

2.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPóSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de   la   parte   demandante   a   través   de   su   apoderado   judicial,    Dra.    ELDA   PARRA
EMPERADOR identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 31237465.  ,  de los títulos
judicjales,  por la liquidación de crédito aprobada la suma de $7.190.936,oo (Fol.37-38 c.3).

Verificado  el  portal  del  banco  agrario,  dispóngase  el  pago  de  la  suma  de  la  suma  de
$1.978.404, oo los cuales se relacionan a continuación:

Número del
Titu'o

469o3om235o579

4690300)2362627

469030m2376671

469030C02390227

Documenlo
Demandant®

8903321414

8903321414

8903321414

8903321414

Nombre                         Estado

COOPERATIVA
COUNIVALLE
CO0PERATIVA
COUNIVALLE
CO0PERATIVA
COUNIVALIE
CO0PERATIVA
COUNIVALLE

Fecha
C;onstitiic¡Ón

lMPRESO ENTREGADO             05/04/2019

lMPRESo ENTREGADo            osm5/2ol g

lMPRESO  ENTREGADO              11 /06/2019

lMPRESO  ENTREGADO               I O/07A2019

Fecha
de

Pago
NO

APL'CA
NO

APL'CA
NO

APLICA
NO

APLICA

V!a'Or

$ 32 859.00

$ 690 890.00

$ 525 5a7.00

$  729  CM58.CX)
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RAD. 018 2017 00013 00
AUTO No. 4703
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  05 de agosto de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIO A 0RDENAR correr traslado del  avaluó COMERCIAL allegado por la apoderada

i'_-ii_iÑii-'i'---'-''--'-''-_''ñH
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RAD. 0212014 01037 00
AUT0 No.4707
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 05 de agosto de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

..   AGREGAR   el   escrito   allegado   por  el   pagador     Alcaldía   de   Santiago   de   Cali-
Secretaría de Educación,  mediante el cual  indica que   ya se ingresó en  el sistema de
información  de  Recursos  Humanos  lo  ordenado  por  el  despacho,   lo  cual  se  verá
reflejado desde el  mes  de julio del  año en  curso,  cambiando a  la cuenta de depósito

judicial  No.  760012041700.

JUZGADO  SEGUNDO  EJECUCION CML MUNICIPAL

En  Estado l\lo.136     de hoyse notifica a  las pahes elatito
anterior.

Feclia          Os de aaosto de 2019

Pi:`:í¿*_?.¥A€Eaoo       SECRETARio
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RAD. 023 2016 00605 00
AUT0 No. 4700
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL IUIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 05 de agosto de 2019

En  atención  a  la  petición  de  la  apoderada judicial  de  La  parte  actora  de fijar fecha y  hora

gE##erá€#La'¥|#:D#a#r¥%eg:!#n,:E2Í#i#i#íLF#i#o:,;vá
diligencia de secuestro se realizó en la Calle 6 Norte No.  2 N-40 de Cali, el Despacho,

RESUELVE:

No acceder a La petición de fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del
inmueble  objeto  del  presente  asunto,  toda  vez  que  no  cumple  con  los  presupuestos  del
artículo 448 del C.G.P., puesto que el mismo no se encuentra secuestrado.

®
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RAD. 001  2017 00687 00
AUTO No. 4702
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 05 de agosto de 2019

Visto el escrito que antecede, a través del cual el apoderado judicial de la parte actora allega
el Avalúo Comercial del inmueble objeto del presente proceso y una vez revisado el mismo,

:8sseEW,aGÑeÁcpssg:#oL3:eBe:keÑ`8téos:eenMcaut:i:tu,:av:::,rdpao'|og!8;_2:|C8?'::tT::-pdo:'ei:::í
el  Juzgado  dispone  no  tener en  cuenta  el  avaluó  comercial  que  antecede,  lo  anterior de

®

®
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RAD. 010 2014 01018 00

AUTO No. 4716
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 05 de agosto de 2.019

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGRÉGUESE a los autos el escrito allegado por COLPENsloNES mediante el cual

indica  que  a  procedió  a  dar  cumplimiento  a  la  orden  del  despacho  consistente  en

cancelación  de  embargo  respecto  del  presente  proceso  y  que  para  la  nómina  de

agosto pago en septiembre de 2.019, se aplicó en virtud del embargo de remanentes ,

la  novedad  de  embargo  del  30°/o  a  la  mesada  pensional  dentro  del   proceso  con

radicación 014 2015 0071100 a favor de COOPSERVIANDINA.

®
:uri!?":eF#TEn#F:!c::no
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RAD. 0312008 00512 00
AUTO No. 4701
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  05 de agosto de 2019

Visto el  memorial que antecede,  a través del cual,  la apoderada judicial de la  parte actora
en  cumplimiento a  lo ordenado por el Juzgado a través del auto  No.  4269 de fecha  16 de
julio  de  2019  adjunta  escrito  de  la  perito  avaluadora  en  la  cual  se  corrige  el  número  de
matrícula inmobiliaria del inmueble objeto del presente asunto, indicando que el correcto es
370-140154 el Juzgado,

RESUELVE:

E:mcaonná:rdma'da:|coAnv'ÁLdisguecs:oMeEnRe:,AE4dgq:LieGb.,:.:,3tFn#i?:t:a.siafaoam':,r#:
inmobiliaria  No.370-140154 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Cali,  por

®
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RAD.007 2007 00457 00
AUTO No.4719
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 05 de agosto  de 2019

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

..  ESTESE  a  lo  resuelto  mediante  auto  No.  4339  del  18  de julio  de  2.019  numeral  3,
toda vez que allí se da trámite a su solicitud.

®



RAD.003 2018 00130 00

AUTO No.4718
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 05 de agosto  de 2019

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

..  AGREGAR  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  el  escrito  allegado  por  CINAL
mediante  el  cual  indica  que  la  señora  MERCEDEZ  GONZALEZ  PRADO  identificada
con   cédula  de  ciudadanía  No.   31.266.649  se  encuentra  retirada  de  la  Compañía
lnternacional de Alimentos desde el  10 de agosto de 2.018.  Poner en conocimiento de
la parte actora.

®



RAD. 014 2017 00597 00
AUTO No.4712
JUZGAD0 SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  05 de agosto de 2.019

Visto el escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

.-  PREVIO  a  dar trámite  al  escrito  que  antecede,  sírvase  aclarar el  númer
inmobiliaria  del  bien  inmuebl
objeto de medidas cautelares

Notifíquese
EI Juez,

toda vez que dentro del proceso no se obs
n ese número

LUIS CARLOS QUINTER0 BELTRA

®

atrícula
n  bien

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CML

En Estado No.±Thoy se notífica a
anterior.

Fecha               Os de aaosto  de  2.019

SECRETARIO

NICIPAL

e§  el  auto
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RAD. 014 2013 00027 00
AUT0 No. 4720
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 05 de agosto de 2.019

Visto el escrito que antecede, EI Juzgado.

RESUELVE:

.-PONER  EN   CONOCIMIENTO  de  las   panes  el  escrito  allegado  por  Comfenalco,
mediante    el    cual    indica    los    descuentos    realizados    a    la    parie    demandada,
manifestando  que  ya  cumplieron  con  el  límite  del  embargo  y  por  lo  tanto  no  está
realizando más descuentos.

®



RAD. 009 2002 00595 00
AUTO No.4711
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 05 de agosto de 2.019

Visto el escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

®
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RAD.  32-2018-00544-00
AUTO   No.  4721.
JUZGADO SEGUNDO DE EJECucloN CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali,   5 de agosto de 2019.

Procede   el   despacho   a   resolver   lo   atinente   a   la   nulidad   presentada   por   la   parte
demandada mediante su   apoderado judícial.

A N T E C E D E N T E S:

El   apoderado     judicial   de   la   parte   demandada,   presenta   escrito   de   lNCIDENTE   DE
NULIDAD  con  fundamento  en   el   numeral  s  del  Artículo   133,   del  Códiao  General   del
Proceso.

Argumenta en  resumen que la  parte ejecutada en el  presente proceso no pudo en ningún
momento  ejercer  su  derecho  de  defensa,   ya  que  la  notificación  personal  y  por  aviso
establecidas  en  los  artículos  291   y  292  del  C.G   P,   no  fueron  realizaclas  confome  a
derecho,  dado  que  el  demandando  habita  en  la  Calle  62  #  1  A  9  -  275,  apto  4E41   8/
Chiminangos  11,  de  la  ciudad  de  Cali,  con  su  esposa  VILMA ACOSTA  TORRES  y  sus  3
h.i.ios  mer\ores  de  edad,   barrio  aue  no  cuenta  con  administración.   ni  es  un  coniunto
residencial`  solamente es un edificio de aDartamentos con libre entrada, y para agci+ar las
correspondientes  notificaciones  era  deber  de  la  empresa  de  correos  tocar  la  puerta  o
timbre del correspondiente apartamento para entregar las dfferentes notificaciones,  lo cual
nunca  sucedió  y  por ello  el  señor GERMAN  ZAPATA MARTÍNEZ,  nunca  se  enteró  de  La

presente demanda,  sino  al  momento en  que se enteró que  se encontraba embargada  la
cuenta de nómina del  Banco BBVA,  y el proceso se encontraba en etapa de líquidación de
crédno.

Que el  señor GERMAN  ZAPATA MARTÍNEZ,  le  informó que  no  corioce como  habnantes
del  lugar donde  reside,  a  los  señores  CAMILO  FLOREZ  y  NIDIA  o  DIDIA  HERNANDEZ,

(como consta en La certificación expedida por la empresa de correos),

Que   la   notmcación   de   La   demanda   debió   realizarse   conforme   a   lo  dispuesto   en   los
artículos 291  y 292 del C.G.P„  y tener la certeza en esta clase de edmcaciones de que en
verdad fue recibida,  por urm de los habftantes del lugar a notificar.

Sunido  el  traslado  de  Ley  del  recurso  interpuesto  a  la  contraparie,  se  pronunció  al

respecto  indicando  que  la  primera  dirección  agotada  en  el trámfte  de  notificacíón  É±gJa
dirección  reDortada  Dor  el  Banco  al  momento  de  la  Dresentación  de  la  demanda.  cuvo
msu#ado   ft/e   WEGA7lvo.    por   lo   cual,   y   con   el   fin   de   garantizar   el   derecho   de
contradicción  del  demandado,   se  ubicó  una_  nueva  dirección  donde  este  Dodria  recibir
notificación esto es,  la que corresponde al  inmueble de  propiedad del demandado,  y que
consta en el cer`mcado de tTadlclón "que obra en el expediente junto a una nota devolutiva
y que, sin embargo, aporto nuevamente para ser tenido como prueba".

Que  la  notificación  se  realizó en debida forma,  pues se realizó conforme al   CGP,  ya que
la  Empresa  de  mensajería  AM  IVIENSAJERIA,  autorizada  por  el  Ministerio  de  las  TICS,
llevó a cabo la notificación de que trata el artículo 291  del C.G.P., el 30 de agosto de 2018
en   la  dirección  Calle  62   8  #1   A  9  -  275  CHIMINANGOS  2  APTO  4E-41   SECTOR  2
AGRUPACION 4 TORRE  E en Cali y fue  recibida  por el  Sr.  CAMILO  FLOREZ identificado
con  la  C.C.#  No.1130637862,  y  la  notificación  que  ordena  el  Artículo  292  del  C.G.P.,
recibida   en   la   misma   dirección   el   20   de   Septiembre   de   2018   por   la   Sra.    DIDIA
HERNANDEZ   c.c.#   No.   29466378.   Los   resultados   de   la   notificación   se   aportaron   al
Juzgado como lo indica el Art.  291  inc. 4°'



"La    empresa   de   servicio    portal    deberá   cotejar   y    sellar   una   copia    de   la

comunicación,   y  expedir  constancia  sobre  la  entrega  de  esta  en  la  dirección
correspondiente''.

Las
Cons!CONSIDERAcloNES

ulidades   se   las   define   como   la   sanción   que   ocasiona   la   ineficacia   del   acto   a
cuencia de yerros en que se incurre en  un  proceso.  Se las denomina también como

Fallas  /.n  procedendo  o  vicios  de  actividad  cuando  el  juez  o  las  partes,   por  acción  u
omisión,  infringen las normas contempladas en el código general del proceso,  a las cuales
debe
pued

j:Or::,t,::Srelnexcusablemente,Puesellaslesindicanloquedeben,puedenono
La  nulidad  tiene  su  génesis  en  el  afticulo  29  de  la  Constitución  Nacional,  que  habla  del

;js:
debi proceso,   según   el   cual   "nadie   podrá   ser  juzgado   sino   conforme   a   las   leyes

::eseexJs:::::sdea,la ::::,t::edes,:s':or=apsutdaé caa:taeJ::C::„ o  tribunal  Competente  y  Con  la

:;o:c::ilo;!

:j!

quiere decir que en nuestro sistema procesal es dable concebir la existencia de
constitucional  como  sucede  en  materia  penal,   pues  el  Código  General  del

ProceFo,  destina  la  sección  segunda  a  reglamentar  lo  relativo  al  régimen  de  nuiidades;
integrado  por las  normas  que  señalan  las  causales  de  nulidad  en  todos  los  procesos  en

g:nseuri:,e:íara:::Ónn:Ss::Pce.C:as'::iec:cTaost;ms:'néena'::e:?o:hcu.n::::deos,::roaea,',:g::':s.,;a,,:oc|T,:
dela pecificidad, según la cual,  no hay defecto capaz de estructurar una nulidad sin que
la ley taxativamente lo señale.  Se excluye entonces la analogía para declarar nulidades, ±

:::ian[:t:id::?aqE}o`J®r:,°ÉisE8_:2!|be)d°nderia9"rrequhndadesdriereriünopmvistasen

'       EI  Código  general  del  Proceso   de  manera  taxativa  determina  las  causales  de

nulidad,  entre  ellas  la  formulada  por  la  apoderada judicial  del  señor  GERMAN  ZAPATA
MAR

Tc=:ri==no;Tgnau,mfi;aü,,aq:t:u;m:e:Lüo.dm,_ó,a
i, demanda  a  personas determinadas,  o el  emplazamiento  de  las demás  personas

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.

l\Cp:oav:::nec:aed/,s:,Un:Sa°ded,e:upt:°::Sm:sSo:,oaddev':aridaeqmuaendsaeoh:e:e#n°dadme,enn::f'dcearpaugnoa,
el   defecto   se   corregirá   practicando   la   notificación   omitida,   pero   será   nula   la

''iaecnt:aa::órnmpa°es:%:3:cq,Udeadeenpees£:aco%,gd::,hapr°Vldencla,Salvoquesehayasaneado

A su Vez el ariiculo  135 del  CGP dispone:

1          `i:v:d:aa:d';is:;:Pht:?:steLeg:tfTA:R:,o:?"ua::;D:f::p,oan::;,:;apri:e:::,::ar:;;:gc:tc:aruu::ai

pruebas que pretenda hacer valer.
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No  podrá alegar la  nulidad quien  haya dado  lugar al  hecho que  la origina,
ni  quien  omitió  alegarla  como  excepción  previa  si  tuvo  oportunidad  para
hacerlo,  ni quien después de ocurrida  la causal haya actuado en el  proceso
sin  proponerla.

La   nulidad   por   indebida   representación   o   por   falta   de   notificación   o
emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada.

El juez  rechazará  de  plano  la  solicitud  de  nulidad  que  se funde  en  causal
distinta  de  las  determinadas  en  este  capítulo  o  en  hechos  que  pudieron
alegarse  como  excepciones  previas,  o  la  que  se  proponga  después  de
saneada o por quien carezca de legitimación.".

Con  tal  causal  lo  que  se  pretende  es  la  protección  del  derecho  de  defensa  del  citado

(derecho al debido  proceso consagrado en el  art.  29 C.  P.),  exigiendo el  cumplimiento de
los  requisitos  formales  contemplados  en  la  ley  para  la  práctica  de  la  notificación  y  lograr
de esa manera la comparecencia de aquél.

Sobre el particular tiene sentado la Corte Suprema de Justicia:

"La   declaración   de   nulidad   es   un   remedio   imprescindible   porque   responde   al

princípio   constitucional   del   debido   proceso,   incluyéndose   en   este   la   efectiva
oportunidad   del   derecho   de   defensa:   pero   su   carácter  drástico  exige   que   se
recurra a él solo en casos extremos en que la gravedad del vicio procesal justifique
la  invalidación  de  lo  actuado  y  por consiguiente  la  pérdida  del  tiempo,  el  trabajo  y
el  dinero  invertidos  por el  Estado  y  por  las  pahes  (...)  generalizar el  concepto  de
nulidad   atenta   contra   la   economía   del   proceso   y   lo   mismo   sucede   si.no   se
establecen  límites  para  la  oportunidad  de  reclamarlas..."  ``  Salta  a  la  vista,  pues,

que  la  misión  reservada  por el  ordenamiento  positivo  a  las  nulidades  adjetivas  no
es   el   aseguramiento   porque   sÍ   de   la   observancia   a   ultranza   de   las   formas

procesales,  sino el cumplimiento de  los fines de estas  últimas atribuidas por la  ley,
de  tal   suerte  que  en   verdad   exista   una   irregularidad   grave,   así  caracterizada
específicamente  por  un  precepto  explicito,  que  además  redunde  en  desmedro  y
agravio  manifiesto de  las garantías que en todo proceso las  partes tienen derecho
a  invocar;  si  la  desviación  no  tiene  esa  trascendencia,  el  pronunciamiento  de  la
nulidad es preciso evitarlo,  pues,  se repite, el propósito que ha de guiarlas siempre
no   es   de  destrujr  sin   necesidad   ninguna  de   hacerlo,   dándosele   así   cabida   y

práctica aplicación a  los  postulados de "protección" y de recuperación de los actos
en  apariencia  nulos  "mediante  los  cuales,  al  decir de  Carnelufti  (Sistema  Tl,  Pág.
327),"  se  trata  de  encontrar  un  indicio  razonable  que  permita  entresacar de  entre
ellos los que,  no obstante el defecto del que adolecen,  sean  idóneos para alcanzar
la  finalidad  que  les  es  propia  ..."(Gaceta  Judicial  No.-2461,  Primer  Semestre  de
1993,  Págs.,  147,  148).

Para  resolver lo  pedido  corresponde entonces verificar si dentro de  la  actuación  acusada
de  nulidad  se  cumplieron  los trámites  legales e  indispensables  para el  perfeccionamiento
de la notificación del auto de mandamiento de pago a los ejecutados.

Lo  anterior  con  basamento  en  las  normas  procesales  regentes  para  el  momento  de  los
hechos, es decir,  por la Ley 1564 de 2012 a los artículos 291, y 292 del C.  G.P.

En  este  caso  concreto  se  observa  que  la  parte  interesada  en  la  notificación  en  escrito

presentado  en  el  Juzgado  de  Origen  -32  Civil  Municipal  de  Cali,  Valle  -  y,  que  obra  a
folios 28 del legajo expedimental señala que allega al Juzgado certificación "del trámite de
la comunicación de que trata el Art. 291  del C.G.P., junto con la guía 43990842 certfficada
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i/30/2018,  para  GERIVIAN  ZAPATA  NIARTINEZ    en  la  CALLE  628  No.1a9-275

NANGOS  2  APTO  4E-41  SECTOR  2  AGRUPACION  4  TORRE  E  CALI  (V),  el
do:  LA  CORRESPONDENCIA  FUE  ENTREGADA:  SI  Observación  LA PERSONA
OTIFICADA   EN   LA   DIRECCION   SUMINISTRADADONDE   RESIDE...",   con   su
tiva  certificación  debidamente  cotejada  y  expedida  por la  empresa  de  correo  AM
AJES S.A.S.  Ver Fls.  28 y s.s.

o a folios 35 y s.s C-1  obra   escrito,  a través del cual  indica el  apoderado de la
3mandante  que  presenta  al  juzgado  de  origen:  "Ia  certificación  emitida  por  AM
JERÍA del  trámite  del  aviso de  que trata  el  Art.  292  del  C.G.P,  junto  con  la  guía
50  certificada el SEP/20/2018, para GERIVIAN ZAPATA MARTINEZ  en la CALLE

;:;\:;í1a9-275 CHIIVIINANGOS 2 APTO 4E-41  SECTOR 2 AGRUPACION 4 TORRE E

Pors

el  numeral 3° del Art.  291  del C.G.P.

"3.   La   Darte   interesada   remitirá   una   comunicación   a   auien   deba   ser

notifiicado.  a  su  reDresentante  o  aDoderado.  Dor  medio  de  servicio  Dostal
autorizado   Dor   el   Nlinisterio   de   Tecnoloaias   de   la   lnformación   v   las
Comunicaciones.  en  la  aue  le  informará  sobre  la  existencia  del  proceso,  su
naturaleza y la fecha de la prwidencia que debe ser notifiicada,  previniéndolo para

que  comparezca  al  juzgado  a  recibir  notificación  dentro  de  los  cinco  (5)  días
siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino.  Cuando la comunicación
deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado,  el término para
comparecer  será  de  diez  (10)  días;  y  si  fuere  en  el  exterior  el  término  será  de
Íre/'nía /30/ d/'as".  Resaltado fuera del texto original.

parte el Art.  292 /.b/'dem,  en lo peftinente dispone:

"Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la

demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena
citar   a   un   tercero,   o   la   de   cualquiera   otra   providencia   que   se   debe   realizar
personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la
de  la  providencia  que  se  notifica,  el  juzgado  que  conoce  del  proceso,  su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se

®
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considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino.

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo,
el  aviso  deberá  ir  acompañado  de  copia  informal  de  la  providencia  que  se
notifica.

El  aviso  será  elaborado  por  el  interesado,  quien  lo  remitirá  a  través  de
servicio postal autorizado a la misma djrección a la que haya sido enviada la
comunicación a que se refiere el numeral 3 del articulo anterior.

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido
entregado  el  aviso  en   la  respectiva  dirección,   la  cual  se  incorporará  al
expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo
pertinente se aplicará  lo previsto en el ahículo anterior''.  Negrillas del  Despacho.

®
Confrontando  la  actuación  judicial  desplegada  en  este  caso,  con  las  exigencias  legales
respecto a la práctica de la  notificación  personal y por aviso determinadas en los artículos
291  y 292 del C.G.P.,  se encuentra que las exigencias legales   se cumplieron a plenitud y
por  tanto  la  nulidad  invocada  no  se  estructuró,  menos  en  h  forma  como  lo  pregona  el
dclefensor del  demandado,  toda  vez que  revisado  el  legajo  expedimental,  Si  bien  es  cierto

que   se   puede   observar   a   fonc¢   32   C-1   A.M.   MENSAJERÍA   SA.S.,   certifica   que   el
ctimandado    NO    RESIDEN    EN    LA   DIRECCIÓN    SUMINITRADA   CALLE    56#2D-56,
también lo es que a folios 29 obra certificación de A.M.  IUIENSAJERÍA SA.S.. indicando

que  dejó el  citatorio a  GERMAN ZAPATA MARTÍNEZ TArt.  291  del  C.G.P-.,   reside  en /a
CALLE  628  No.   1a9-275  CHIMINANGOS  2  APTO  4E-41   SECTOR  2  AGRUPACIÓN  4
TORRE  E,  CIUDAD  CALI  (V),  RECIBIDO  POR..  CAMIL0  FLOREZ C.C.#1130637862.  y

que   la   notificación   de   que   trata   el   Ari.    292   del   C.G.P.,   fue   realizada   por   ^4É±
IVIENSAJERÍA  SA.S.,   indicando  en   la   certificación que  dejó  el   cjtatorio  a   GERMAN
ZAPA:TA MA/RTINEZ.   res.ide"e  en  la  CALLE  628  No.1a9-275  CHIMINANGOS  2 APTO
4E-41   SECTOR  2  AGRUPACIÓN   4  TORRE  E,   CIUDAD  CALI   (V),   RECIBIDO  POR:
DIDIA  HERNANDEZ  C.C.#29.466.378.  FI.  36  C-1,  dirección  de  destino  registrada  en  la

guía 44186250.

También  resuti  importante  acotar,  que  no  obra  en  el  legajo  expedimental  prueba  que
determine   que   la   empresa   de   mensajería   haya   dejado   los   citatorios   a   que   hacen
referencia  los Arts.  291  y  291  en  la  portería  de  apartamentos del  edificio donde  reside el
ckmandado,   como   lo   menciona   el   incidentalista,   por   el   contrario   la   empresa   4J![
MENSAJERiA SA.S.. certifica   que dejó los citatorios señalados en los Arts.  291  y 292 del
C.G.P.`   en   la   CALLE  628   No.   1a9-275   CHIMINANGOS   2   APTO   4E-41    SECTOR  2
AGRUPACIÓN  4  TORRE  E,   CIUDAD  CALI   (V),   RECIBID0  POR:  CAMIL0  FLOREZ
C.C.#1130637862 y  DIDIA  HERNANDEZ  C.C.#29.466.378.   FI.  36  C-1.  dirección  de
destino   registradas   en   las   guías     43842579  y  44186250   respectivamente.   Luego
entonces    no    se    trata    de    notificaciones    entregadas    en    edificaciones    o    unidades
residenciales sometidas  a  las  normas de  propiedad  horjzontal,  donde  bien  sabido es que
el  ingreso de particulares o visitantes es controlado por el personal de vigilancia,  es decir,
no  se  permite  el  libre  acceso  de  visitantes  hacia  las  áreas  privadas  o  apartamentos,
siendo la Dortería el  sitio de recei)ción de la corresDondencia remitida a los DroDietarios o
residentes. Lo que  no sucedió en  el  presente caso,  dado que  la empresa de  mensajería
entregó   los   citatorios   directamente   en   la   dirección   que   aparece   en   las   guías      No.
43842579 y 44186250, respectivamente, y en el petitorio visible a folios 28 presentado por
el apoderado de la parte demandante ante el Juzgado de origen, el cual lo recibió el 16 de
ocíubre de 2078.  En consecuencia  las diligencias agotadas en dicho sitio  CALLE 628 Wo.
1a9-275 CHIMINANGOS 2 APTO 4E-41  SECTOR 2 AGRUPACIÓN 4 TORRE E,  CIUDAD
CAL/ íV/, y se ajustaron al procedimiento que regía para aquella  época.
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lidas  entonces  las formalidades  exigidas  por la  ley  procesal  vigente  para  la  época,
o   se   realizó   la   notificación   al      demandado   en   la   CALLE   628   No.    7a9-275

CHIMINANGOS  2  APTO  4E-41   SECTOR  2  AGRUPACIÓN  4  TORRE  E,  CIUDAD  CALI

!Yí;e'Fci::u:::,::::'idd::.ca:,eógnaddaonndoes.ees:do,:f'ge|raje:uaensdacdo.Toacst:v,dp:áoq::obr:rsj::
ajust da tanto a la  normatividad  procesal civil.

Por  tqnto,  las  actuaciones  así  suhidas  cumplieron  el  fin  perseguido,  siendo  legalmente
enterados    sus    destinatarios    del    proceso    seguido    en    su    contra,    quedando    así

:::::ñ::ár:::soee:n::::::oq::bdr::,tdaomper:tcoe:::,|oselc::ee,eds::p,,|emg:res:::t:v:d::fJeund::,,a,no

En  sí|tesis,  el  iniciador del  incidente centra el asunto en el hecho de que los citatorios no
le  fuenon  entregados  al  ejecutado  en  el  presente  asunto  y  por tanto  en  ningún  momento

pudo  éjercer  ei  derecho  de  defensa,  dado  que  ia  notificación  personai  y  por  aviso  no
fueron', realizadas  conforme  a  lo  dispuesto en  los Arts.  291  y  292  del  C.G.P.,  los  mismos
no  log a  persuadir a  este  operador de justica,  pues  las  aseveraciones  allí  indicadas  y  lo
r€feridp   en    el   escrito   de    nulidad    se   desvihúa   de    manera   contundente   con    las
certificaciones   emitidas   por   A.M.   MENSAJERÍA   SA.S,   Empresa   de   mensajería   AM
MENSAJERIA,   autorizada   por  el   Ministerio  de   las  TICS,   quien   asevera  que  dejó   losC##ioT#2££¥i#oS2E9Í:yo£2¿8;::U,:3P*Óe7#„ir?Rffí#Í

C.C.#29.466.378.  FI.  36  C-1,  dirección  de  destino  registradas  en  las  guías   43842579 y
44786250 nespecfj`/amente,  siendo ello lo que exige el Código General Del  Proceso -Ley
1564   cle   2012-,   como   lo   indicó   la   parte   demandante   "/a   prueba   de   /a   nomcac/Ón

EFEC.t,VA,  de  que el  notificado  reside en  la  dirección" v  aue la m-isma se real.iz6 en la

:;#34n3Tq6Üd:¥odo:eá:#=a::ot#::ÓF[:,y,nsmBu:H£,:e:ffim::n:dneLaeM±
nuvidad)-.   y  no  en  ninguna  poriería  o  unidad   residencial  sometidas   a  las  normas  de

propiedpdhorizontal,comolopretendehacerverelincidentalista.

#tu¿,±L=eT#u::an¥:emgnmda:t:m#i:n#g#:ó#jf#3o'8eüp#:':ñg
Causas|y Competencias Múmiples de Cali, Valle,  aoorió como c/Í.recc/Ón /a Ca//e 628#  7a-2ff##,###:mti£e#28:]V7a:be#[cca:auE¿YRstMm:£#

1

En  vistd de  lo  constatado  no  queda  ningún  asomo  de  duda  que  los  actos  desplegados

F##f;gf:'n:e#nn#d:Ór¥T¥:i#?md#eard:u:i:n*g#e#dl
1

En consécuencia ia denegación de la nulidad se impone,   por lo que el Juzgado Segundo
de Ejeculción de Sentencias CMLes de Cali,

1

RESUELVE:

1

1°.-Negar la  nulidad  propuesta  por la defensa del  ejecutado,  por lo señalado  en  la  parte
motiva dé la presente decisión.

®
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2°.    CONDENASE   EN   COSTAS   A   LA   PARTE    DEMANDADA,   y   a   favor   de   la

®


